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GACETA DE MADRID.
LUNES 11 DE OCTUBRE DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGBRAS.
AUSTRIA.

Vtena *j dt Setirmbrt.
Nada se ha tratado en Viesa, ai u exceptúan algunos puntos pre

paratorios que han acordado las corte* de Rusia, Austria y Prusia. La 
tardanza del duque de Welligton, á quien se espera de día en dia, ha 
sido ia causa de que aun no se hayan abierto las discusiones sobre los 
asuntos de España.

Parece bastante cierto que desde el Congrtao de Laybach no ha su
frido ninguna especie de alteración la política de Europa.

Los asunto* de Italia dula muy poco lugar i discusiones. La tran
quilidad de esta península se sostendrá con tas medidas mas sencillas, 
y ya están casi de acuerdo sobre ellas. En cuanto á los asuntos da Es
pada es imposible prercer las determinaciones del Congreso.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Domingo 10 dt Ottubrt.

S. M. el Rey y SS. A A continúan sin novedad en su importante 
talud. S. M. la Reina continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
ransiDuuciA sit sitton saxvato.

Sttitm del dia 30.
Leída y aprobada el acu de la anterior, se mandó agregar á ella los 

votos particulares de los Sre*. Gisbert y Buey , contraltos á no haber 
admitido en su tota*'dad el cód.go sanitario.

Se l.-yó el dictamen de la comisión Especial nombrada para infor
mar sobre lis medidas que propuso el Gobierno con la exposición det 
ministerio leida en la sesión pública de ia de Octubre de t8iii y se 
procedió í la discusión de cada medida pot separado.

i.a » Las Corte* procederán inmulialimente \ fiar la suerte det 
clero y su arreglo definitivo, nombrando una comieron especial para 

u: con toda la celeridad posible presente el correspondiente proyecto 
e decreto, á la que pasara, despule* de darla la segunda lectura, una 

proposición qu • sobre este particular hicieron en la próxima anterior 
legislatura otdinaria los ores. Canga y Afonto”

El Sr. Facó: No me opongo ¿ la esencia del artículo; solo quie
ro que se explique claro lo que se entiende por fijar la suerte del clero, 
porque esto á mi parecer envuelve dos ide»*, que son proveer i la sub
sistencia del clero, y decretar el arreglo del mismo. A mi me parece 

ue ya sea lo uno , ya s -a lo otro , lo que entiende decir i* comisión 
eb-na dejarse para tiempos mas tranquilos, porque no creo político 

entrar ahur* n cualquiera de estas discusiones.
El br. V¿lasco : La convsion manifi.sta bastantemente lo que quie

re decir en est artículo. Fi|ar la suerte d i clero es decir la parte de 
la dotación; y d spues como el arreglo d.finitivo se extiende a mas , la 
comisión quiere decir fijar el número de corporaciones eclesiásticas que 
debe haber. Esto es lo qu- la com sion ha querido decir, y te hubiera 
guardado muy bien de proponer un arreglo ger.rquico.

E1 Sr. Marau: El Sr. Velasen me ha precedido en satisfacer al ae- 
gor Falcó; pero sin embargo quiero añadir que te entiende también 
por fijar la suerte del clero el determinar el número de eclesiásticos que 
debe haber y su ocupación. Su seiioría ha indicado que acaso no será 
conveniente el tratar ahora del clero; y yo quisiera qu: me contesta
se ;de qué parte de la sociedad aalen enemigos mas encarnizados ni 
mas enemigos de las libertades patrias ! Si estamos riendo por la expe
riencia que en el clero está el foco de la rebelión, ¿no debemos tratar 
de acudir al primer origen de los males? Yo creo que lo antipolítico 
seria dejar de hacer site si reglo tan interesante. Asi pues la comisión cree 
que lo primero en que dvben ocuparse las Cortes es en fijar la suerte 
del clero, nombrando ura comisión csp:cial para que díga: tamo* ca
bildos debe haber , y deben tener tanto.

El Sr. Moreno : Cuando se trate de este arreglo expondré franca
mente mi opin.on ; pero ahora m: parece que est* bien terminante es
ta medida , que se dirige solo á que se nombre una Comis on para qu: 
proponga rl arr-glo del clero: e»to es tan esencial como que se toma 
por pretexto de su mal espíritu el estar indotado , como s- supone.

F.l Sr. Canga: Tanto en el informe de la comisión qu: ha estado 
encargada del eximen de las memoras, como en el m.niage remitido 
á S. M.t desgraciadamente se ve la p»rt: que el clero tiene en tas fac- 
cionrs; lo qu: consiste en su indotacion , y en las juntas diocesanas: 
yo creo que rl Crédito público t'*n: noticias de las maquinaciones de 
catas junta* » que han sido c< g das c.«n un fin bueno, y han proba
do muy mal: hacen una resistencia tettible fi lea órdiaei que *e ftm

dan, resistencia que ni el zelo de las Corte* ni el de la comisión de 
Visita (de la que soy individuo) puede llegar 5 vencer. No se indem
niza, señor, 1 los partícipes legos, que es una injusticia atroz; el clero 
se agarra con la mitad del diezmo, y los legos quedan sin linda. La co
mí* on d e : arréglese la suerte del clero para quiur tai vez los refuerzo* 
á los facciosos; y porque dos años hace que se trata del clero, y casi ca
tamos mas embfuí.ados que al principio, pues todos los días estamos 
pidiendo noticias; ¡y qué sucede con esto ? ¡ qué ? Que muchos párroco* 
dignísimos (que los conozco yo ) se ven desat.ndidos mientras que las 
juntas diocesanas atienden al que les acomoda. Así que , el Sr. Fa có 
puede estar tranquilo que la comisión ba tratado so.o de quitar los pre
textos con que se quiere cohonestar el mal espíritu del clero.

Discutida suficientemente esta medida , quedó aprobad*.
1.* n Se cnesrga á ia prudencia del Gobierno el señalamiento de lea 

cantidades anuales que sobre las tentas de las mitras podrán darse por 
vía de alimentos a los prelados eclesiásticos entrañudos drl reino ó se
parados de sus diócesis, cuyo máximum en ningún caso podrá exceder 
de ao9 rs. vn., redue endose á esta cantidad las que esten conc didas.

El Sr. Arguelles: D.searia que el Gobierno me dijese si ha seña
lado alguna dotación á los prelado* extrañados, ó si cobran alguna 
cantidad de subsidio.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península : Hasta ahora 
no se les ha señalado nada.

El Sr. duque del Parque: ¿Y puede el Gobierno señalar á los pre
lado* extrañados?

El Sr. Prado: Según un decreto de las Cortes debe señalarse alguna 
cosa á estos prelados; pero yo me opongo al artículo , porque fija el. 
maximun de ao9 rs. á los separados d: sus diócesis , y qmsi. ra qu* se 
dejase a1, arbitrio del Gobierno; pues ti en unos puede ser bastante y. 
aun sobrado , en otros seta poco.

El Sr. Olíver: La comisión ha tenido noticia de que á estos pre
lados se les daban cantidades no pequeñas , y ha querido fi|« un nu- 
x/mum; pero nunca ha sido su intención favorecer á estos prelados. 
Esten vivamente persuadidos de que todos los individuos de -a ccmi- 
■ion estarán confostnet en que nada se les «ftale, y que jama. la pen
sado en favorecer á esta clase de personas, qu * sin duda han sido de . in
cuentes cuando han merecido una pena de esta mtwi'-zt. E< úr. Pra
do ha dicho que no debe aprobarse la medida del max.mum con res
pecto á los prelados que han sido separados de sus du-cesis, y t. o 1 en 
sido extrsfiados; pero. Señor, ; ao3 rs. no es acaso una cantidad sufi
ciente para que un prelado pueda mantenerse con decrn.iz? E>u can
tidad muchas veces no la disfrutan los b:n-meritoí nulitarr» qu c.taa 
en campaña y tienen familia. ¡Tan peque:':* es esta entidad : La cerní- 
s'on ta. vez s:exc-diíi de sus ideas , porque ¡a primera que se propu
so fue de fiiar e! m.tximum de i$3 rs.

El Sr. secretar o <1. Gracia y Justicia: Contestando í una pregunta 
que se ha hecho al Gob -rno» digo que es ciaro que se puede señalar 
alguna dotación a estas personas. Las Cortes pasadas , al man.feit.ir sus 
ideas hácia estos prela'o*, tuvieron presente qu: aun á ios yrrj.?» se les 
tuvo cierta consideración; pero el Gobernó nunca int st.ra ni sosten
drá que a los emancipados de ia patna por indignos hijos de ella , te 
les socorra con nada; antes bien quisiera encontrar un m.-i o eficaz para 
precaver que estos malos hijos de 'a patria pu.dan tener d.ncro en per
juicio de la religión misma. Ei Gob-rno nunca lia podido avenenar 
con qué cantidades cuentan estos pr lados, no so'o pua mantenerse con 
lujo, sino para fomentar y sostener las bandas d, facciosas.

El Sr. Adan d jo entre cuas co<a* que según una ley recopilada, 
nada se debía conceder á ios cr.m naics extrañados.

El Sr. Canga: Bien conocen los Sres. d.curado» qu* hay cí-rtas ca
sas que el Gobierno no las puede habUr, ni >: pu d n rui car públi
camente á tas Cortes. De los prelados separado, rus;* aquí de su. d ó- 
c-.'sn algunos pertenecen á la ciase de los «•:*■..u , que yo llame 
fut.t.loi Jtjtarria.Ls. ¡A' será prudencia drjarles abundantes ricur.os 
para que pu.dan maquinar st quieren i y nes si quieren , tico como sé 
que algunos maqu nan; Se) rs. se dan á a guno de estos prelados 
por rsta piedad mal correspondida. Acuérd n*e estos que i ios ce» ra- 
ciados que en los años 15 y 16 suír.cron una p*na .cual i la 'i;yj , 4 
unos se les daba poco, y a los o ros nada: asi pu.» e: máximum je io3 
ts. me parece excesivo: manténganse estos prelados con mod rae on, 
como deben hacerlo, que no necetitarán tinto. Yo que a!, uno, de 
estos Sres. prelados han cobrado en un año 3.'o y tantos m . r». en s. z 
de 8o9 qu* debían cobrar : lo »é , porque todo .1 mu .-o lo s,br.

El Sr. Beitran de Lis: Con gusto aprobiré ia ».yu:i a parte d-1 ir. 
tículo de que se trata ; pero jama» mereerrá mi ,*pik úa-ion i pr rj, 
porque si las Cortes llegasen á aprobar esta pr mera pi te, d." »-e c: 1 
garantía ñ los enemigos dal sistema , con la que podrían conip rar .. r.-



ii)4
11*a : todo» lo* individuo* del clero desafecto* «1 sistema te expatria
rían con U .seguridad de que se les daría con que subsistir, y cou esto 
podrían ocasionar á la patria mayores males. Si no estuviera persuadido 
de lo* sentimiento* constitucionales de le» Síes, de la comisión , sospe
charía que habían procedido en esta medida con fines siniestros; pero 
tas reiteradas pruebas que tienen dadas de su acendrado patriotismo me 
inclinan i creer que esta d.sposicion es efecto de una equivocación que 
han padecido. t .

(•Qué motivos obligan á extrañar del reino á los prelados eclesiásti
cos t Los motivos que obligan á ello son porque se niegan á dar cum
plimiento á los decretos de las Cortes , y por haber conspirado contra 
el s.stema constitucional, delitos de mucha gravedad y trascendencia; 
pues conténtense los que tal hacen con -que no se le* corle la cabera, 
y que te les imponga solo por pena el extrañamiento del reino; y re
pito no hay raz ’.n ni justicia que obligue á dar á esta clase de delincuen
te» asignación alguna.

Por lo que respecta á los prelado* eclesiástico* separados de su* 
diócesi*, convengo con la comisión en qu: se Jes dé lo necesario para 
tu siKt.nlo, porque aunque cuando *e les separa de sus diócesi*, es por 
no haber dado cumplimiento á sus obligaciones, al fin ion ministro* 
del altar, y por tanto digno* de alguna cons dcracion; pero nunca 
creeré deba tenerse alguna con lo» extrañados, y por tanto la parte de 
la medida que hace relación á este pumo la desapruebo con toda mi 
alma y con lodo mi coraron.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península El Gobierno 
creyó deber proponer i las Cortes se concediese alguna asignicion i los 
prelado* eclesiásticos extrañados dd reís o, porque al fin el carácter sa
cerdotal merece alguna atención. Los Sn.s. que han hablado hasta aho
ra han convenido en que á los eclesiásticos separados de sus diócesis se 
le* conceda algún haber para su sustento; pero se han opuesto a qu; te 
conceda igual gracia á los extrañados: esta oposición decid: al Gobier
no i retirar por su parte su propuesta en este último punto, y cree que 
Jos Sres. de la comisión no tendrán dificultad en adherirse á tsie dic
tamen.

El Sr. Gabarro: Esta medida ha nac'do de la comisión por una ex
citación del Gobiern >: est: acaba de manifestar por medio del dr. se
cretario de la Gobernación que retira la parte que dice relación á lo* 
prelados eclesiásticos extraña dos del reino : inútil seria á la comisión sos
tenerla, pues falta el terreno sobre que se apoya; y si la comisión fue 
guiada por la excitación del Gobierno para dar á los prelados extraña
dos del reino una asignación capar de sosten rio*en las potencias ex- 
trangera* con la dignidad propia d:l carácter sacerdotal; pues que á p ;ar 
de esto el Gobierno se decid, á qu: no se adopte ia nudma en esta par
te, la comisión se conviene en este díctam o. Cu-nten ios prelados ex
trañados únicamente con los socorros que 1 s proporcionan os enemi
gos de las lib.rtades de las nació- es para intentar ía destrucción de i* 
de España. En cuanto á la asignación que s- conc-de á lo. po tados se
parados de sus diócesis se ha dicho qu- el máximum es de.ns* ado cor
to , proponiendo at mismo tiempo que la asign con que d ba dárseles 
quede á discreción del Gobierno; pero es men;stci cunsi-terar qu: en 
asunto d: dinero en todos casos s: ciñe a1 Gob .-rn- un círculo aet r- 
minado; es estrecho este círcuo, se replica: x,*mitetnos:o: ;por que se 
señalan a Jos prelados dotaciones rnuc' o mas cuantiosas que á os em
pleados civiles ó militares > porque están obligados á favorecer á los po
bres d tus diócesis: supuesto pues que sotoen bn:hcio de los pebres 
de su diócesi se les conceden esas cuantiosas sumas, y supuesto que se
parados d¿ las mitra* ya no tienen que cumplir con ist: sagrado deber, 
bastante será para sostenerse lcD rs.

Discutida suficientemente esta medida, quedó aprobada en estos tér
micos: » Se encarga á la prudencia del Gobierno el señalamiento de 
las cantidades anuales que sobre las renUs de las mitras podrán darse 
por vía de alimentos á los prelados eclesiásticos separados d. sus dióce
sis, y residentes en el lugar que el Gobierno les hay a señalado , cuyo 
máximum :n ningún caso poa.á exceder de ao9 ts. vn., reduciéndose 
á esta cantidad ta> qu- est -n concedidas.*

g.' » Podra e- G bi rr.o trasladar de sus respectivas diócesis á otras
los párrocos y d-mas ecl.siást'cos que con arreglo al artículo to del de
creto de las Cortes de 29 d: Junio hubiesen sido separados de su mi
nisterio , ó á quienes se les hayan recogido las licencias.”

El ir. Prado: La comisión en su discurso preliminar al proyecto 
que se discute dice con mucha verdad qu: le es sensible sujtiar al cle
ro al Gobierno de un modo terrible, y privarle de aquella protección 
que la ley dispensa á otras clases del Estsdo: á mí también me es do
loroso tener que oponerme i esta medida 3.': para hacerlo procedo bajo 
el supuesto de qu: la traslación qu: en ella se d spone se ha d: hacer por 
el Gobierno libremente , esto es, sin formación de causa, y quirá sin 
manifestar al trasladado la tazón por qué se procede con él de <ste mo
do. Ant< t de entrar en materia pido te lean las medidas 9.* y 10.a del 
decreto de 29 de Junio (se Irytron dichas m didas; la 9.a está re
ducida á que el Gobierno ene. rgue á ios ob spos y prelados que reo- 
jan las licenc as de los eclesiásticos qu: influyan siniestramente en la 
Opinión píib ica ; y la 10 á qu: el G< bierno encargue á los gefet 
políticos y diputaciones provinciales ii formen menudamente de la con
ducta sospechosa de los eclesi >sticos de las provincias, para qu: con 
est - conocimi nto disponga qu: los obispos separen á los curas qu: ex
travíen el buen espíritu público, dejándoles lo necesario para su sub
sistencia )

leñemos pues por estas dos medidja, continuó el Sr. Prado, que se 
xela escrupu 'osamrnte la conducta de los pcI siást eos : enhnr.ibui naque 
esto s: ha¿a asi; peto no pucsio dsjar de oponerme a la medida 3. que

se discute, porque la comidero opuesta i varios artícu'os de la Cons
titución, no asi como se quiera, tino de los mas esenciales, como son 
los que aseguran la libertad individua! y la seguridad de los españoles; 
y pregunto yo: ¡con esta medida se cumple el sagrado precepto de la 
ley fundamente! en la persona de los eclesiásticos! De ninguna mane
ra. Según la Constitución y el código penal te'atenta contra la libertad 
individual cuando el Rey por sí ó ante sí impone pena ó arresta á al
guna persona; y pregunto yo: ¡es pena el que uno pueda ser traslada
do de Santiago á Mallorca.’ No hay duda en que lo ct : luego la auto
rización que se quiere dar al Gcbierno en esta medida es opuesta i la 
Constitución y á lo establecido en el código penal. La potestad de 
aplicar las leyes y de imponer las penas con arreglo i ellas reside ex
clusivamente en los tribúialea establecidos por la ley: ni el Rey ni las 
Corte» podrán egercer en ningún caso las funciones judiciales, avocar 
cautas pendientes, ni mandar abrir los juic:ot fenecidos; ¡y conviene 
con estos principios de la ley fundamental la facultad que se le quiere 
dar al Gobierno de imponer la pena de traslación i los eclesiástico* 
que le parezca i Tam poco está esta medida cqdfotme á lo que previene 
el art. 247 de la misma Constitución, reducido á.que ningún español 
podrá 1er juzgado en las causas civiles ni criminales pon qinguna co
misión , sino por el tribunal competente; ni á lo que determina el ar
tículo 244, que dice que las Coites señalarán el oiden y las fot mal ida- 
des del proceso , que serán uniformes en todos los tribunales ; y ni las 
Cortes ni el Rey podr n dispensarlas. Tampoco puedo ver con tranqui
lidad derógala por esta med.da la restricción ts del Rey, en la que se 
dice que no puede el Rey privar i ningún individuar de su libertad , ni 
imponer por sí pena alguna. El secretario d:l Despacho que fúme la 
orden , y el juez qu: la egecute, serán responsables á la Nación, y cas
tigad s como reos de atentado contra la libenad individual: esta res
tricción es la mejor salvaguardia de la seguridad individual, y queda 
sin e'ccto por ¡a $-J medida.

LUvo ( rebato, s mi entender, que .esta medida es opuesta i lo 
prevenido en la Constitución. No se crea que por esto desconozco la 
sub.im: máxima de que salus ptpuli jttprema Irx at: si -yo considerase 
que la salud d:l puib.o exigía que se prescindiese con resp cto i le* 
eclesiásticas de las disposiciones de la Constitución, de que llevo he
cho mérito , convendría muy guste so en la adopción de la medida ; pero 
no creo nos ha tamos en este caso. La Nación tiene leyes, tiene presidios, 
y tiene patíbulos para lo, que delinquen; si delinque un eclesiástico, la 
L-y decida el castigo que merece, é impóngasele la pena á que aque
lla la ha considerado acreedor; peto no'se le prive de las seguridades y 
protección qu: la Constitución le concedí; no se le sujete á la acción 
arbitraria del Gobierno: téngase también presente la sabia profecía del 
célebre B njamin Constant, que atribuye todos los desastres acaecidos 
en Frarc.a a las leyes de excepción: esta profecía debe contenernos, 
y no establecer una ley de excepción, que podría no tener muy buenos 
resultados: si los secretarios del Despacho que en la actualidad manejan 
el timón del Estado lo fueran ínterin estuviere en práctica esta dispo
sición, mis inconvenientes se disminuirían; pero hoy son, y mañana 
no, y los qu: les sucedan podrán abusar de ella- Los abusos y arbitra
riedades están en practica en los Gobiernos absolutos, en los que sin cau
sa alguna se destarra á cualquiera persona; pero en los Gobiernos cons
titucionales se respeta y asegura la libertad y seguridad de los indivi
duos , cuya observancia está recomendada muy eficazmente en la Cons
titución española que felizra -nte no* rige; lo que me ha obligado á 
oponerme á la medida en cuestión, á fin de que las Cortes se sirvan 
desecharla.

El Sr. Galiano: La comisión te halla en un terreno desventajosísi
mo, y se ha aunirntado con el c'ocuents discurso que acaba de pro
mane.ar el Sr. Prado; pero trataré de contestar á su señoría.

En efecto, nada seria mas contrario á los principios de !a com sion 
que presentar y apoyar leyes de esta naturaleza, y solo la convicción da 
lo cnt'co de las circunstancias en que s: encuentra la Nación le ha po
dido inducir á presentar á las Cortes estas medidas. El señor preopinan
te , sirviéndose de la fianqueza con que ia comisión confiesa que recono
ce estas medidas como aibitranas, ha impugnado este dictamen con esta 
argumento, y yo repito al Sr. Prado que electivamente son arbitrarias, 
pues que se dejan al arbitrio del Gobierno; pero por este solo carácter 
sostengo que son indispensables en las circunstancias actuales.

Mucho se extraña que se trate de imponer al clero medidas tan 
rigorosas; pero yo diré quedebmos hablar con veneración de los m s- 
terros de la religión ; mas refl xionemos en ese medio sacrosanto d: 
que se valen los malos ministres del altar para seducir at pueblo, y 
d¡¿áseme si no deberemos temerle. El qu- sabe el influjo de los sacer
dotes en las conciencias de lo* débiles convendrá en que de nada ser
virá el haberse recogido las licencias á algunos; y asi la ley de excep
ción que s* propone es indispensable, y las circunstancias la exigen 
imper.osamrnte, según el ar oma salut populi turremx Itx ata. Ja
mas nación ninguna d: aquellas que han tenido que apelar á medidas 
de esta naturaleza , jamas , repito, se ha visto en circunstancias tan 
críticas como en las que se encuentra la España en el dia. Una gu rra 
intestina ard: en algunas provincias , y otras ( preciso «s hab ar ten 
franqueza) se hallan agitadas por maquinaciones sordas , mas temibles 
que las declaradas abiertamente, y esa facción no desiste d: su empeño 
de oponerse á la regeneración española; luego si nuestios males son tan 
patentes y críticos , , por qué extraña el Sr. Prado estas medidas ! Las 
Cortas y toda la Nación d ben tener una gran confianza en el num.le
fio actual, y en ei se puede depositar esta atblitanedad ; p ir> no sí 
crea que de|a el Gobierno de tener r.spon abilidad: no, s-rote» , la 
comuioa cree al contrario, que en el hecho «le tener en sus a..nos ¡a



egecucion de estas medidas, tendrá sobre sí una censura muy escrupulo
sa. Esta especie de dictadura nacional , ó corno si diésemos ia sobera
nía de la Nación puesta <.n sus manos, es indispensable para asegurar 
la tranquilidad de todos los pueblos d.* la Monarquía, y tendrán en su 
favor estas medidas la opinión pública. Ponga el ir. Prado la mano en 
su pecho, y diga si los males que sufre la Espafia no los debe en gran 
parte al clero: convencidos de todos estos principios, y de cual es hoy 
día la situación política de la Italia per el influjo de la corte de Roma, 
convendremos todos en que estas medidas son indispensables. C'érigos 
son los que acaudillan en algunas provincias esas cuadrillas de ilusos, 
y clérigos sou los que pueblan las calles de Bayona con escándalo de 
todo el mundo; concluyo que estas medidas no durarán sino míen* 
tras existan las circunstancias actuales, y no es-de esperar que el minis
terio actual abuse de ellas.

El Sr. Munarriz : La Constitución , Señor , no seria tan digna del 
afecto de los buenos españoles ni tan idolatrada de mí , si no asegura
se de un modo tan decidido la libertad ind.vidual de todos los ciuda
dano*, y en ningún articulo de la Constitución te ha dicho que el 
Gobierno pueda separar de una parte á otra i los párrocos y demas 
eclesiásticos} y yo creo que no debemos separarnos en nada de los 
trámites que nos presenta la Constitución. Ademas , Señor , la pru
dencia exige que lo hagamos asi: sí , Señor , bastantes motivos hay de 
disgustos para que los aumentemos mas: hay muchos facciosos, y mu
chos eclesiásticos entre ellos, es verdad: los hay en la llamada regen
cia deUrgel, y también en la junta de Bayona, pero si á los eclesiásti
cos que se hallan pacíficos en sus casas se les arranca de ellas para 
mandarlos á otra parte, ¡cuánto no se aumentará el mal 1 Por todo lo 
indicado , Señor, no puedo aprobar la medida que te discute.

El Sr. Ruiz de la Vega: En materia tan ardua como la que al pre
sente está sujeta í la consideración de las Cortes , he oído con mucho 
gusto los discursos de los Sret. preopinantes , por cuanto las razones de 
que se han valido para fundar sus argumentos, consideradas en abs
tracto, son enteiamente conformes á las mías, y lo serán también i 
la de todos los verdaderos amantes de la hbertad: asi que es preciso 
oir todos los argumentos, y contraerlos á las circunstancias para deci
dir sobre el punto que se discute, pues cuando se trata de medidas de 
Cita naturaleza se deben controvertir escrupulosamente.

Yo creo que todos los señores que me han precedido en la palabra, 
y que han impugnado la medida que se discute, sustancial mente han 
reducido su discurso á un lirismo argumento , variando so o en algu • 
sos pormenores. Se reduce, como intentó demostrar el Sr. Prado, á 
que con esta medida se ataca la libertad individual de los ciudadanos; 
que por ella se pierde el equilibrio de los poderes del Estado, y que 
es una ley de excepción. He aquí los argumentos revestidos con mil 
ó menos fuerza, de los cuales me haré cargo por el mismo orden que 
se han presentado, aunque mi digno compañero de comisión el Sr. Ga- 
liano ha expuesto razones muy fuertes para apoyar esta medida.

Se dice que se ataca la libertad individua!, la libertad santa; mu
cho me gusta el oit’.o decr asi; pero si la sabiduría y santidad de nues
tras leyes es tanta, esto m inio deberá hacer que aprobamos estas me
didas, que son las únicas que han de salvar i la patea en circunstancias 
tan críticas. La libertad individual es cierto que es el primer bien del 
hombre; pero esta misma libertad no se debe considerar tan aislada que 
no tenca relaciones con la libertad civil.

Yo en primer lugar negaré que de ningún modo ataque la liber
tad de una manera un genérica y absoluta; pero sí duc que la res
tringe; y pregunto: ¡no se podrá restringir basta cierto punto la liber
tad cuando se trata del bien de todos los ciudadanos! E» necesario pues 
confesar que la misma libertad, este don un precioso del hombre, 
exige limitaciones á veces, y el egercicio de esta misma libertad en
tendida absolutamente siempre que tienda á oponerse a, bien ó proco
munal , debe ser contenida par» que no ofenda. ¡ Podría acaso el hom
bre pretender en el día el egetcioo de su primitiva licencia ! No, se
ñor, porque la sociedad se estableció para que el bien fuese general : 
•si que no es cierto que esta medida ataca la libertad del modo que se 
cree; lo único que hace es restringir el egtrcci© de ella. Ademas esta 
y las otras medidas son temporales, y con ciertas consideraciones qu* 
«tan al alcance de todos los Sres. diputados.

Se pierde el equilibrio de los poderes; pero este equilibrio de los 
poderes ¡en qué se funda! pues que ¡porque esté estabecrJo en ia 
Constitución qu* la potestad de apl.car las Ejes en las causa» e vite» y
criminales corresponde * ios magistrados y tribunales, no se han de 
poder por eso establecer en circunstancias dificiies algunas medidas pa
ra suplir los trámites!

Se escandaliza el Sr. Prado de cómo es que asegurándose p^r la 
comisión el mal sentido en que se hal.an los eclesiást.c s no se pue
den probar ante los tribunales sus hechos; pero yo dire a S. s. acer
ca de estos hechos que los hay que causan en todo el mundo un con
vencimiento práctico de la opinión del que los comete, y sin embargo
no basta para el convencimiento legal, lia dicho S. , ¡no hay en
cierros, presidios y pal buios para castigar al eclesiástico que del.oca.’: 
lí , señot, que los hay ; pero no bastan para corregir los abusos que ba
ga de su ministerio; y asi yo creo que esta no es una >ey de excepción, 
y sí de prevención para que no llegue el caso int.-liz de qu: »• u.i 
comprometida la libertad; asi como un medicu apitwa al interino un 
remedio fu*rte para impedir que lo sobrev-ncan mu ores ma.es. ni se 
hubiesen aplicado esta» m didas como cuntaba po- ula» la . >pjnuin pu
blica ; si ae hubieran adoptado en tiempo mas oportuno, »e ha'or un e\ - 
lado los malea que se sutren : pero toda» .1 rs I. mpu, y r.i d liemos 
desperdiciar los momentos mcjoie» qu: tcac.uus país salva: a ia puna.

rege
Ha dicho también el Sr. pr*opín:rte q ie bastante* mtdios hay en 

Ja Constitución para salvar - .a »,n ; *,idad de ieye» excep
ción ; pero Si en ei d a 7 d: Ja i> nú Va habido mas tcmed.oc 
que lo» marcados en la Cinstitución , ; z . ■ • 1 salvado esta, n »e 
Miraría nunca en igua.es cr-ui.siaa: .,! A.u:-,-.-. : rodee dexjuel tan 
t-rribie como g or.oiu i.a , y cí-m nm .1 con ia. , s medíais mar
cadas en ia Conmine on poina i.clter.e sa.vado 2a l.b ti.d.

Me parece pues que en cuanto me ha p;rm.t:do ia m-moria , re
corriendo ios pr.nclpaies argumento» que hasta ahora se hao produci
do, he manif-stado razones capaces de tranqulrzar el espíritu au.. pu
silánime ; y creo que n» estamos en circunstancias en que se deba tener 
una reverencia nimia por las leyes cuando la tranquilidad se halla com
prometida.

El Sr. Casas: En asunto tan importante hab’a resuelto no tomar 
la palabra ; pero como la cu .si on es ya sobre que esta medida no está 
reconocida en la Cornt tucion , ¡a he tomado cu contra.

En primer lugar advierto que ia csna.aion , s a embargo de lo que 
acaba de decir el Sr. preop.ninte, conviene en que eati mecida es usa 
ley de excepción , y no como qu era de otra i-.y smo de la misma 
Constitución ; y no estando nosotros facu.talos por nuestros poderes 
para dar leyes de excepción de las contenidas en el Código fundamen
tal , claro es que no podemos aprobar la medula que »e discute , por
que es contraria á uno de los artícuijs mas esenciales de la Constitu
ción.

El principal argumento que fca expuesto el Sr. Ru'z de la Veea es 
el de los sucesos del 7 de Ju.i j; pero : podía ser igual ote ceso at del 
influjo que puede tener un eclesiástico miserable en un puebo! (Mur
mullos de desaprobación en las gal crías.)

Ei Sr. presidente llamó al orden.
Yo hablaré siempre , continuó el orador , con la energía que me 

es propia; y repito que ¡si podra s.r tanto este influjo que por él se 
pueda perder la libertad , y que sea preciso poner en la mana de sie
te lumbres la suerte de otros muchos: Nada tengo que temer del ac
tual m.n.steno: peto la arb.trariedad en todas partes siempre es horri
ble. Enhorabuena que se trate de contener a ios eclesiásticos que ma
quinen contra el s stema; pe.o no se les quite la protección de las le
yes Veinte son las medida, que se proponen para sacar a la Nación 
de los males que la afl.gen; pero t emb.en todos á su vista , pues el 
tiempo y la historia nos ensenan qu: los hombres que han adoptado 
medidas de esta naturaleza , el ¡os mismos n„n siso v'ctimas de sus 
ef-clo» Yo estoy pronto á adoptar 01 a, varas q.-e pr»s:nta ii comi
sión en su dictamen ; pero acerca ce e_;a no puedo o.vidar que la 
Constitución no ia reconoce.

A piticion del Sr. Ouver se leyó el art. 173 de la Constitución.
Ei Sr. Cangi -. Me levanto para comedir ai señor pr-opininte, y 

para manifestar mi opm on, la cud es que por terrible que parezca 
esta medida, las circunstancias exlg.n que us ad-pt.-mns tuertes si se 
ha de salvar u patr.a. ¡ Ha olvidado >. S. ¡o qu; el auensto Con. reso 
nacional dqo a S. M- en ti discurso de cent stncl.c ’ Piro . u.r.Jo es- 
tan patentes , Señor , las opinión-* de una eran parte del clero con res
pecto a. sistema qu: no» rige, ; qu. escanda.o » el que se di a al Gobier
no que aqu líos eclesiástico, que por su ccrrc.i.la -c hee;n so-:».croso* 
líate de removerlos y dct.narlos á otras dioc-s s! >e ha d.cho por el 
señor preopinante que no t en-en iniluen.:»; pero a,i fu .-se ; — vrrian 
á la cabeza de esa» hordas d: intY-.ces exirjuac • . '-o se sabe cu.ies
son las opiniones d: una gran parte dei c tro , n— ,da» d- ¡o» l.Gos ul
tramontano» que está .cv.ndo suniprc i ¡I ¿ñora ni ns que re-oiioce un su
perior, y que se están negando ¡as bi.a, á eclesiásticos muy d enos! 
¡ No e> pública la especie de c sma que van inl-o luc endo ir. los pue
blos; ¡ Otvi Jaremos que es como un estado denr-o d; ot-o , v como si 
dijésemos un ejercito , cuyos generales sen los prelados, y la inqurs.c.cn 
su reserva! ( Aplausos repetidos rr la, gclcr-a».'•

Ei Sr. Galia o : Reclamo el crden , 3t. presidente.
El Sr. presidente llana 1 al o-d.-n a ¡3» es erras.
El Sr Canga : Concluiré pues cantista: do á una obs'rvjcion <-ue 

ba hecho el Sr. Prado en su discuiso. lia d cho i. £. que medidas "de 
esta naturaleza so o se toman Lr. u, Gobiernes despot eos, v que ni 
aun esto na pasarlo en tiempo del <l-sputi»mo: pero ¡ah súo:! ¡Cuín 
diierentes eran n t.tinpo del despotismo ia» nirou-is de turo; . ue se 
adoptaban! ; liaba por ventura rn aqu;lla época b-jes f»n padre» , ni 
viceversa! Yo d re a v 3. que en ei año 14 hubiera des-ario se me 
impusiesen p.-na, de la naturaleza de ia que se discute , v se me Trata
ra como por eiia se tratara a ios c-i:»ia»t 1 s a qu rn.-» cení prenda.

E Sr. uastejon : Según los p-¡¡.- pos que »e han sentado se ha que
rido demostrar que deben aprobarse toda» les medidas que sr han- 
propu.-sto , y ni: opinión no c» esta Se trata de ver si estamos ó no 
obligados á observar con rigor la Constitución. Ki Sr. Gahano ha di
cho con la franqueza que le es propia , que con las medidas pr ncipales 
que »e discutrn se pon* una dictidura , v que se ri.h: concedrr una fa
cultad adunaría al Gobi.rno. y ti Sr 1 rao o va dicho cu- no se pu*de 
imponer pena auuna s.n forma-ion de caca , a m.-n -, que no se que
brante un articu o xpreso de .a v.on,t tjcion. En ef-.to el acto de 
trasladar a un echs.ásttco de un punto a otro e- nipón,r una p nj , y 
es muy cierto que no se puede iinpmrr »,n a m-ur-ianc 1 qu- na d - 
cho el Sr Prado, y que ha con- J do el m »m 1 ■», Gibarlo. ,Y c< m* 
pitia yo esperar dr este r. d pota 10, qu ,-110 ir.1.1 poco tiempo Juca 
q i.- fu ra de ia Const tuco 1 r,., hay ¡-Señad , m Gv patria . ri esc 
a uira que ¡a sa'ud de ena ni sma pal: a 1 x ce q e .1 G,.r,-crtio >e con- 
1 da est i arbitral. ciad : No ha, nía» sa.uct ri - .a paira ^ue la obseivati- 
cia de ia ley landamcniai, y tuco lo que cu sea e-i. es nulo , 1 kd



perjudicial. Nosotros constituimos la soberanía nacional, y debemos ser 
los primero* á observar la Constitución, de otro modo parece que no 
constituimos esta soberanía.

Habiéndole notado bastante murmullo en las galerías mandóel se
fior presidente leer el art. 75 del reglamento, j el Sr. Muro pidió que 
se leyese el 107 del mismo.

El Sr. Galiano pidió que se leyesen los artículos del reglamento 
que tratan del modo con que han de conducirse los aefiores diputados 
cuaodo hablen en las discusiones.

El Sr. Alonso pidió que se leyesen los arts. 107 y 108 del re
glamento , y reclamó el orden.

El Sr. Casteion manifestó que estaba en el orden, y que no creía 
haber podido ofender en su discurso á ningún Sr. diputado.

El Sr. Galiano : Que Galiano haya ó no sido consecuente en su 
anodo de pensar importa poco á la Espada; y por consiguiente el ar
gumento que ha hecho ei Sr. preopinante sobre este punto es inútil: 
lo que interesa é la Nación es que las Cortes obren siempre conse
cuentes.

El Sr. Cistejon: Yo no creo que baya pronunciado una expresión

J|ue pueda ofender al Sr. Galiano ni á otro Sr. diputado. Si me he re- 
érido á S. S. ha sido porque trataba de impugnar su discurso: las Cor. 
tea sin embargo verán si me be excedido ó no: lo que he dicho y vuel

vo á repetir es que es muy extrafio que al mismo tiempo que se con
fiesa que con esta y las demas medidas se conceden al poder egecutivo 
unas facultades arbitrarias, y que se le concede una especie de dictadu
ra , insistiese en su aprobación, como si las Cortes debiesen conceder al 
Gobierno faculta Jes que sienten contra los ciudadanos españoles; y re
pito que las Cortes no tienen facultades para esto: son constituida* por 
ia soberanía de la Nación, y no pueden salir de los principios funda
mentales que deben observar.

El Sr. Galiano: Cuando yo he usado de las palabras arbitrariedad y 
dictadura ha sido en el concepto, la primera porque te dejaba al arbi
trio del Gobierno el usar de la facultad que en la medida se propone; 
y la palabra dictadura en cuanto yo considero como tal toda suspensión 
de ciertas leyes establecidas. La dictadura te sabe que nunca ha deroga
do una constitución, sino que la ha suspendido por el momento, y 
yo llamo asi aquella misma suipension que nuestras leyes reconocen.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: El zelo patriótico que anima 
a los Sret. diputados; el hervor tanto de la libertad y las sabias re
soluciones del Congreso han llevado la discusión presente i un punto 
sobre el cual no puede menos el Gobierno de hacer pnsentes algunas 
observaciones. Este debe manifestar las razones que ha tenido para pro
poner á las Cortea la base de que te tratad Yo con la protesta de no 
ofender á nadie diré que cuando se ha hablado de arbitrariedad y de 
dictadura, y cuando se ha creído esta medida poco favorable á los in
destructibles principio* de nuestro pacto social, se ha hablado de un 
decreto de las mismas Cortes. La demostración de este principio voy 
< hacerla muy en breve. El detrito de 29 de Junio último, acordado 
sabia y oportunísimam ntj por las Cort s, es casi todo el objeto de la 
cuestión. La iodisp-nsabíe obligación que el Gobierno ha tenido de pe
dir las medidas que ha presentado, ampliándolas hasta el punto que 
han visto las Cortes, se funda en principios incontestables. Segura
mente nos hemos confundido cuando hemos creído que esta determina
ción va á atacar la libertad y á debilitar la Constitución, poniéndonos 
en una verdadera anarquía. El Gobierno es» muy distante de esto, y 
no puede figurarse que se Je quiera hacer la imputación de que atenta 
contra los principios de una ley que da la libertad é los ciudadanos 
espafioles. Cuando el Gobierno ha pedido la ampliación de las medi
das de que te trata lo ha hecho con el solo objeto de asegurar mas es
ta misma libertad, de declararse cada vez mas amante de ella, y para 
quitar los obstáculos que se oponen i llevar á cabo el sistema consti
tucional. Las Cortes , Sefior, y el Gobierno en esta ocasión represen
tan los papeles de un fisico ilustrado en sus teorías, y que puesto á la 
cabecera del enfermo, siente la impresión del mal que este padece. Las 
luminosas teorías del legislador no alcanzan i veces como el egecutor 
de la ley los males y bienes que de las mismas leyes resultan.

Las Cortes en las últimas sesiones de Ja anterior legislatura tuvie
ron la sabiduría de dar esta medida de precaución que ahora se discute; 
pero el Congreso no puede ver lo que el Gobierno al poner en egecu
cion las leyes. Sepan las Cortes, si descantan en la fe que cree el Go
bierno merecer, que casi todas las autoridades provinciales están im
plorando un remedio para que á los curas separados de su ministerio 
parroquial, en virtud de la medida décima del citado decreto, te Ies 
saque de su domicilio: porque habiéndoseles recogido á algunos las 
licencias,exasperados é irritados con esta especie de humillación que 
acaban de padecer, influyen extraordinariamente en el fomento de la 
insurrección; y no es una ni dos las provincias que reclaman esta me
dida, sino casi todas. El Gobierno está autorizado para recoger las li
cencias á los eclesiásticos que fuere preciso; pero las autoridades claman 
diciendo que este medio no es suficiente para el efecto. Amplíese en
horabuena , y el Gobierno no se excederá ni siquiera una línea de la 
ley. ¡ Y cómo propone el Gobierno esto ’ Diciendo que lo hagan los 
prelados eclesiásticos; y la comisión , considerando que acaso esta auto
ridad no tendría la fuerza nc-taria para hacer estas traslaciones, ha da
do este cargo al Gobierno. ; Y cuándo se ha de verificar ó con qué da
te de personas? Con aquellos que en virtud del art. 10 del decreto de 
*9 de Jumo hubiesen sido separados de tu ministerio.

Para satisfacción de los Sro. diputados debe saberse que el Gobierno 
no ha usado de esta facultad sino haciéndolo de un modo autentico ; 
i saber: por lo* informes de las diputaciones provinciales y geíes poli•

ticos, tiendo conforme* en todo. Poco hace que te han remitido una 
porción de infotme* á lo* gefes políticos, porque no venian confor
mes con lo* de la* diputaciones provinciales respectivas. He aquí la 
circunspección con que ha procedido el Gobierno *1 usar de la facul
tad enunciada, y prueba cuán distante está de tratar de arrogarse facul • 
tades que en boca de alguna* persona* ct una especie de arbitrariedad. 
No lo es, sefior; el Gobierno está dispuesto á tomar las medidas ne
cesarias para salvar i la patria «in traspasar jamas una línea los decre
tos de las Cortes, y se sujeta desde ahora á la responsabilidad mas es
trecha siempre que traspase esta barreta que ha impuesto la ley.

El Sr. Galiano; Debo hacer una observación sobre el asunto de 
que te trata. Cuando se concedió la facultad al Gobierno de poder 
extrafiar á los obispos del reino, ¡ te creyó barrenada la Constitución! 

i Es claro que no, y por lo mismo debemos estar en igual caso respecto 
' de la medida que se discute, no mandándose en ella que se extrafie 

del reino i los eclesiásticos, sino que se les pueda trasladar de una 
diócesis i otra.

El Sr. Aillon hizo varias observaciones impugnando la medida 
qut te discutía, y dijo que en caso de aprobarse debería ser exceptuán
dose los eclesiásticos que subsistiesen de rentas propias.

El Sr. Oliver: La mayor parte de los argumentos que se propusie
ron por al Sr. Prado fueron destruidos por las reflexiones de los se- 
Sorct Galiano y Ruiz de la Vega. Después se ba impugnado la me
dida 3.*, diciendo que era contraria i la ley fundamental, y acaso po
drá variar mucho en esta parte el concepto de los bres. diputados sobre 
la materia, si no se da á este punto toda la claridad conveniente. La 
comisión jamas ha creído que por esta parte de su dictamen se sus
pende ninguno de los artículos de la Constitución ; y que efectivamen
te no te suspende ninguno de ellos lo prueban las observaciones que 
ha hecho el Sr. Galiano. En la legislatura anterior se dió la facultad 
al Gobierno de poder extrafiar á los obispos, no solo de tus diócesis, 
sino de la Nación , sin que se creyera contraria esta medida á lo que 
establece la ley fuudamental del Estado, y ahora se cree que lo es una 
medida, que solo se reduce á poder trasladar á un eclesiástico de una 
diócesis á otra.

Ademas la magistratura , que es la qu: está mas defendida por la 
Constitución en cuanto á su estabilidad , se hal'a en el mismo ca
so , digámoslo asi, que los eclesiásticos, pues que las Cortes acor
daron dar al Gobierno la facultad de poder trasladar un magistra
do de una audiencia á otra. Y si entonces no se tuvo esta me
dida por contrar.a á la Constitución , ¡ cómo puede decirse que lo es 
la que se discute 1 Yo no lo entiendo; las med.das judicales en efecto 
no se pueden aplicar sino por los tribunales; pero las medidas guber
nativas están á cargo del Gcbi rno. Aquellas medidas , que sin tocar 
gravemente á la persona contra quien se dirigen tienen por obj lo la 
seguridad y el bien del E.tad >, expresamente dice la Constitución que 
están i cargo del poder egecutivo con arreglo a las leyes, 'i odo funcio
nario público, ó aquel que debe consideraciones at Gobierno, al mismo 
tiempo que las recibe contrae mas obligaciones que el c.udadano parti
cular que subsiste por medio de cualquier arte ú oficio. En este supues
to, considerándose á los eclesiásticos como funcionados públicos, y 
convencido de que la medlds que se propone es de absoluta necesidad, 
y d: que por elía no se infringe la Const tucion, creo que las Cortes 
están en el caso de aprobarla.

El Sr. Canga pidió se ley ese la medida 14 del dictamen de la co
misión encargada de examinar el estado político del reino en la le
gislatura anterior , y a» mismo que se leyesen los nombres de los se
ñores qu: lo hab:an firmado, y eran los Srrs. Gil de la Cuadra, Cal
lejón , Ruiz de la Vega , Meló, Airear, V.ga Irfarzon y otros.

El Sr. Castcjon dijo que ti había firmado la medida que se había 
leído, debían tener presente los Srcs. diputados que en ella no se esta
blecía lo que se preponía ahoia, sino el trasladar de una iglesia i otra 
á los prelados eclesiásticos.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó la me
dida de que se trataba.

Se mandaron pasar á la comisión especial las siguientes adiciones; 
una del Sr. Vareta para que te declaren vacantes los obispados cuyos 
obispos tuvieren parte en la insurrección , y que se solicite de S. S. Ja 
competente facultad para proveer sus dignidades.

Otra del Sr. Becerra , que decía asi; » Pido que á la a.* medida se 
añadan las palabras siguientes:pero no te dará tota alguna d fot ex
trañados del reino”

Otra de los Síes. Aüx, Gómez ( D. Manuel) y Muro , concebida 
en estos términos: » Pedimos que sean comprendidos en la medida 1.* 
los demas eclesiásticos separados del egercicio de sus dignidades , pre
bendas y demas, aunque residan en las mismas diócesis donde antes 
las percibian.”

Se suspendió esta discusión, y se dió cuenta de haber nombrado el 
Sr. presidente para formar la comisión Eclesiástica á los Sres. Melrn- 
dez , Sedeño, Alvartz Gutiérrez, Velasco , Villavieja , Afonzo, 
Gil Ordufia , Somoza y Nufiez.

Se procedió á la discusión del proyecto de decreto sobre el reem
plazo del egército, el que se leyó, y es como sigue:

Art. i.° » Se reemplazará el egército permanente en el presente 
año con 19,973 hombres.

Art. 2.“ » Cada provincia contribuirá á este reemplazo con el nú
mero de hombres que le corresponda por su población, seguir la divi
sión interina del territorio español de 17 de Enero de este año, reba
jando cuatro almas por cada matriculado que Meneo laa provincias ma
rítimas en la forma siguiente;



Provincias.
Número de almas 
q :e ritiitu C- :l la 
r*.b,ja captes da.

Alicante...............................
Almería................................
Avila...................................
Badajo a..................................
Barcelona..............................
Bibao....................................
Burgos..................................
Cidiz......................................
Cace res................................. .
Calatayud...............................
Castellón................................
Chinchilla.............................
Ciudad-Real.........................
Córdoba......-........................
Corufia...................... ............
Cuenca....... ............................
G-rona....... ..........................
Granada.................................
Guadalajara...........................
Hueiva...................................
Huesca.—............ ..... ........... ..
Jaro..—......
Jativa............ .......................
León..................................... .
Linda.....................................
Logroño.................................
Luga..........-...........................
Madrid...................................
Málaga.»................................
Mur-ia........................... ........
Oíanse..-.................................
Oviedo......................... .........
L aléñela..................... ............
Palma.....................................
Pamplona............. .................
Salamanca...........................
Santander.......... .....................
San orbast an.........................
iscona....................................
S vi.la.............................. .......
Soria ..................... ..................
Tarragona...............................
Tm-.....................................
Toledo....................................
Val.-KCla.................................
VaUadDl.it........................
Villaíran.a............................
Vigo.......................................
Vitoria...»...........
Zamora...................................
Zaragoza........................ ........

Ho—bre* que 
dfbeo dar.

*49,6,11. 
»93.76*. 
t,í.<3 5- 
3o*.“5* 
3S3.*°6. 
104,186. 
206,095.
*81,193-
*99.3*°> 
I0S «947- 
188,079. 
186,160. 
*96,525.
33/»J6j.
337.970
a>6,6jO.
*9«.*4 3* 
146,984. 
zn,6í$. 
*39.817. 
*81,845. 
*74.930.
*6».157»
*80,56/.
*36.5 A°-
184,11/.
*53.708.
*9°>49S-
«90,314.
*5*.058.
3^0,870.
367,501.
118,697. 
*'-7.76 5. 
*9S.4j6. 
*26,8.; 2.
*75.'5*- 
104,789.
*^5.985-
318,811. 
105,1 8. 
194.781. 
105,191. 
301,470. 
346.166. 
1/5,100. 
86,385. 

S»7.8-f8. 
77.465. 

*4*.s85- 
3 * 5*11

66e. 41
5*6. 37 
301. 50
803. 76
94i. *9
*78. 65
549- *4 
749- 37 
S3'- *8 
282. 34 
501. 13
496. 3'd 
790. 13
899. 81
901. 69
79'- 57
510. 66
9'S- 7* 
593- 37 
373. 61
48/.
733-

18
68

4:1 o. 74 
481. ai 
364- 93 
49i. 93 
676. 13
774- '6 
774- 7* 
671. 73
8ji. 81
979- 39 
S43 97
5S4- 69
5*«- 78
6-4 5o 
467. 78 
*.*9. 16 
S8»- 05 
956 *3
28 O. II
5 '»• 09 
18 >. 3*
806. c«
»'*• 53 
467. 64
*3<». 21
874 7* 
106. 44 
379- 45 
840. 77

11.548,016. *9 973
Art. 3.3 * Se hirá el reemplazo con arreglo á la ordenanza de 1800, 

i su adicional de 1819. v decretos de las Cortes de 14 de Mayo de 1821 
7 8 de Jumo íi tuno sobre reemplazos.

Art. 4/ ” Pa a cubrir los pu blos el qn'nto ó quintos que puedan
corresponderles en el sorteo de qu brados, presentirá para rito el nú- 
mero ó números siguient es de los que hayan tenido ia suelte de salir 
por el cupo principa! ó de ent ros.”

El Sr. Va'dé» (D. C<y tino) hizo varia* reflexiones para minifes- 
tar que debería est.b ecerse un método distinto del que hasta aquí se 
baba obs-rvado , en atención 5 haber muchas excepciones establecidas 
por decretos anteriores , as cuales en su concepto no debr.an servir.

El sr. Infarte contesto que ia comisión conocía desde luego la ne
cesidad que hab a de formar ordenanzas particulares pira verificar el re
emplazo del egércto; pero que para esto se necesitarían dos meses, 7 
que ei reemp aro no podía oila'arse tanto tiempo.

El br. Benito hizo vanas obturaciones sobre algunas equivocacio
nes que se habían padecido al imprimir el proyecto de decreto que se 
discutía.

El Sr. Navarro Tejeiro indicó que seria muy conveniente el que 
Ja comisión retirase los artícu.os sobre el modo de verificar la quinta, 
porque deberim derogarse una multitud de excepciones que basta ahora 
1m habido, y que en su conc pto no deben existir.

El Sr. secretario de la Gobernación : Es indudable que las orde
nanzas que extst.-n para verificar el reemplazo del egército no tienen 
toda la perfección que era de desear; pero d.bu recomendar * las Cor
tes la urgencia que hay de que se v.rhque rl reemplazo 1 y si se tía- 
tase de formar un proyecto para este síselo , acaso se padecería un re
traso de mucha cons.deracion. Alemas ei Gobierno desearía que el 
periodo que establee el riecr to de 8 de Junio, dando dos morí da 
término para verfuar el recmpaio, y otros dos para la tntrega de 
los quintos en las cej.is, se r >timgiese todo lo posible; po que o ne- 
ci sano persuad-rmo d' que u g- mu-ho, mucho, que e reemplazo »e 
realice para covc'mi con .0, f.ccivsr - , que s i.o se aerr. man cr rumo
ro, pueden adquirir mas lueiza, poique toman c.-ii* tpl.tud y d.spo-

a'cion miiitar que hasta ahora no han tenido.
Se dec aro haber lugar á vetar sobie la totalidad del proyecto, y 

ae proced o ii la d scusion del art. 2. por estar apn.ba.-, yací t.°
Ei br. Ojrro manifestó lo recargada que h.bia salido la provincia 

de Palencia en ei r partimiento d i año anterior, suponiendo qc: te
nia mayor número A; a mas que las que realmente tiene , á causa da las 
demarcación.s de lím.t s, de cuyas r.su tas hab.a comí.bada en ota 
penosísima contribución con un 30 por 109 mas que las olías pro
vincias.

El Sr. secretario de la Gobernación contestó que la d.ferencla de 
que había hecho mérito ei Sr. preop.nante co era tan grande como 
babia dicho S. S., pues ¿penas llegarían á 1400 almas 1 ia cual se po- 
dna corregir en lo sucesivo; pero no en el repartimiento actual, en 
aleñe on a ia necesidad que había de que se verificase con proct.tud.

Deipues de habrt manifestado el sr. Infante que las Cortes no po- 
d an o-uparse de la cuest on difuiiíiima de rebajar u ¿ti i. otar a cada 
p ovinc a el número de h .mbres con que había de contribuir , se decla
ró este asunto suficientemente d scut do, y se aprobó el art. a.'

También se aprobo una adición del Sr. Zu ueta al art. i.° ya 
aprobado, que decía : » sin perjuicio de concluir el repartimiento que 
est 1 empera :o.”

Se peso á discusión el art. 3.0
El Sr. B cerra fue de opinn n que no debía aprobarte, porque de 

Jiacerlo se entorpecería mucho la operación del reemplazo, y no se 
llevaría á cabo ha.ta después de mucho tiempo ; y para probailj hizo 
mérito S. S. de la dificultad de examinar todos los expedientes sobre 
exc.pciones, y de venfi-at las formalidades prevenidas en los decreto* 
que cita el mismo articulo.

El Sr. A'.x manifestó entre otras cosas que no debían admitirte 
las excepciones que hasta aquí había habido , y que convendría enti
lar.a, únicamente i aqcel.os individuos que tuviesen un mal vmb.e, 
haciendo siempre el reconocimiento para dichas excepciones el oficial 
aprobante ei cargado <!e recoger los quintos.

E. S . Val des ( D. Cayetano) indico que r o podía tardarse en ha
cer el reemplazo ei tiempo que había dicho el Sr. Becerra, porque las 
m ¡m.s d.iposicic.net y el mismo ticb.jo costaba el sortear lo, mizos 
de un pueb o para 100 quintos que para 500 ; y que en cuzma ai re
cen., cim.unto <J.‘ excepciones no lo podía hacer el chci.l aprobante, 
como proponía el Si. Abx.

El Sr. luíante piopuso que estos artículos volviesen ¿ la comisión 
para redactarlos de nuevo.

Ei Sr. Zulucta dijo que podrían volver dichos artícu'os á ¡a comí- 
sien, y discutirse «1 siguiente que presentaba. » Las diputaciones pro
vinciales, d.r.iro de los ocho días de recibido el decreto por el gefe po- 
lít co, habrán de entregar la distribución del coni.ngemc en todos .0* 
pueblos de ia provincia.”

Añadió el Sr. Zu ueta que iproblndose este artículo podrían for
marse dos proyectos de díctelo , el uno sobre el reemp.azu, j el otro 
sobre el modo de ver (icario.

be acoido que vo v.es n í la comisión los artículos 3.0 y 4.0, y se 
puso á discusión ei preséntalo por el Sr. Zu,ucta.

El Sr. Zu u ta dijo que aunque el secretario de la dlputac’on reci
biese este d.cr.to, era evidente que no podía tener efecto hasta que la 
diputación estuviese reunida ; y que no había inconveniente en que se 
d jese en el articulo que en el termino de 14 horas el gefe político lo 
comunique , ó convoque á ia diputación.

Ei Sr. Vóliles ( L) Cayetano ): £1 artículo está bien claro , pues 
por el se ve que ia diputación que se baila reunida está obligada á co
municar el decreto en el termino de 8 días ; pero esto no puede obli
gar á la qu- no lo esta.

Se declaró comprendida en el artículo too del reglamento una pro- 
p sicion del Sr Zu ueta para que entre tanto qu: se hace por el oon- 
greso una reforma de las ordenanza de reemplazo, presente con urgen
cia la comisión de Guerra el proyecto oportuno para hacer el tncmp.a- 
zo con brevedad y just.cia.

El Sr. Infante ¡ Creo que la comisión de Guerra no tiene bastante* 
conocimientos, y para esta materia es necesirio qu: se forme una co
misión compuesta de Sres. que hayan desempeñado en les pueb os y 
provincias los destinos de getes políticos, ó hayan servido en las di
putaciones provinciales. La comisión de Gueira se ha v.sto a gunis 
veces chicada á consultar á vanos señores, y sin e.lcs ti! vez s; hu
biera encontrado muy embarazada. Asi pues opino que se nombre 
una coro non especial , y que las Cortes se sirvan tener en considera
ción los mucho, trabajos que ocupan a la comisión de Gueria , ia cual 
no podra d scmpeñai este.

Ei br. Zu u la manifestó que aunque deseaba pasas: esta preposi
ción a la comisión de Gu.rra por las repetidas pru.bas que tiene da
das de su ze o y laboriosidad, no tenia inconveniente que se nc n.frase 
una comisión tsp cal, en cuyo caso dtsc.ba que paite de elia fuese da 
a ¿uno» ires. de la de Guerra.

El br. Benito pregunto si el rl>j.-to de esta preposición era so'o pa
ra rstrehar los pazos ,n que d.b n p-esentarse os qu rilos , o si para 
la form o, n de un pr y.,«o de ordenanza de r.-t.ir.p .zrs.

E; v. Zducta sor: >n> que el obj-to d: su prop-sscun en hac-r 
una exc. pcon en las tXen-ione,, y eslrechir lo, p azus referido,, s^ur- 
úi, aprobad-a.

Se l.)ó una proposición de! Sr Soto , p' b rr! ■ qu: 'a* Cortes 
SI van dst tar que a! citnuni.ar iCS cef s po¡ t eos 1 . , p_ _s t! d.-
cr.isi de re mp aros nsin.ter, pivc.dan á los ¿'.islán, t . K, , sc,r* 
Icos, ha, endo estes por cunuros.



'Habiéndote declarado éstar comprendida en el art. too del regla
mento, no ae admitió i discusión.

Se mandaron pasar á ia coni'tioñ especial nombrada para examinar 
la memoria del Sr. secretario de la Gobernación de la Península las 
siguiente* adiciones: una del Sr. Aillon para que se afiada á la me
dida lo siguiente: á excepción de aquellos que no gocen renta algu
na eclesiástica: otra de lo* Sre*. Somoza, Busafia, Prst y otros para 
que las pensione* que por la 2* medida han de señalarte a los prela
dos eclesiásticos separado* de tus destino* no se entienda con aquellos 
que habiendo sido de loé 69 diputados que firmaron ia representa
ción del afio de 14, no se conformaron coa los decretos de las Cortes, 
dados sobre este particular, y con frivolas excusas hubieren perma
necido en sus diócesi* cobrando su* rentas , á los cuales no tolo no debe 
atender el Gobierno con cantidad alguna por via de alimento, sino 
que les haga devolver las cantidades que hubiesen usurpado á la Nación.

Las Ccrt's quedaron enteradas de una exposición de varios ciudada
nos de la villa de Osuna , felicitándolas por su instalación.

Se mandó pasar á tina Comitioii especial un expediente del coman
dante del 7/ distrito militar, consultando lo que debía hacer de los 
facciosos que aprehendiese , y no llegasen á la edad de 25 aftot.

£1 Sr. presidente dijo que mañana continuaría la discusión pe lidien* 
te, y levantó la sesión i Jas cuatro menos cuarto.

Hemos recibido periódicos y correspondencia de Cataluda y del 
mediodía de la Península, cuyo extracto presentamos aqui.

Cataluiía. » Los facciosos que permanecen en Castellfollit al abri
go de lo* fuertes que allí han construido iban i ser enteramente des
truidos.

» El egército dividido en cuatro columnas, al mando de su* gefes 
Mina, Torrijos, Roti-n y Zorraquin, emprendieron decididamente el 
ataque, la primera columna al mando de Torrijos por el camino de 
Tora; la segunda al de Rottcn por el de Cardona; la tercera al do 
Mina por Cunili, y la cuarta por el camino de Calaf.

» Cantando canciones patrióticas llegaron nuestros valientes hasta 
el si smo pueblo; pero la fatalidad quiso que se rompiese el espigón 
del obús; y ora fuese porque el general en g fe tuviese solam-nte áni
mo de llegar donde llegó , ó porque fuese necesaria la pieza de artille
ría para batir les puestos fortificados, se mandó qu* las tropas se reple
gasen otra vez en tus primeras posiciones, como lo hicieron.”

De Cardona dicen lo que sigue: » Esta guarnición hizo una salida, 
se apoderó, como lo hace siempre que lo intenta, de los campamen
tos de los facciosos, y mató á diferentes de lo* que te llaman defen
sores de ia fe, y defienden tus intereses particulares”

De Manrcta avisan lo siguiente : - Los de Murcia al regreso de una 
expedición que han hecho á Moya han traído á un facción vivo para 
que muera con todos los sacramentos. En verdad será asi: ya el consejo 
ha decretado tu muerte; so!o falta la aprobación de la sentencia.”

Los periódicos repiten qu: se guarda el mas profundo silencio sobre 
el plan de operaciones; y es sabido que no es el punto de Castellfollit 
ei que retarda los movimientos , sino......

La llamada junta de Urgel, dice un periodista, piensa abandonar 
su corte, y trasladarla á Llivia,en la frontera de Francia. No asciende á 
mas qu: a 650 el número de individuos del clero secutar y regular que 
han abandonado tus ovejas ,y se han refugiado á Urgel. Parte de esto* 
apóstatas tiran sus hábitos por ganar decomer robándolo á otros.—El 
día 10 salió de Barcelona un convoy con varias piezas de artillería y 
pertrechos destinados al cuartel general de operaciones.

Andalucía Cádiz—Llegó á esta ciudad el nuevo comandante mi
litar , á quien rn la noche del 1 a se festejó con una música; y habien
do dado las gracias acostumbradas, repartió en seguida el siguiente papel:

A los militaret de la provincia de Cádiz.
Colocados los gaditanos á un extremo de la Península, donde las 

olas del proceloso Océano luchan de continuo contra sus murallas sin 
lograr internarse, asi también te estrellan á tu pie los furiosos embates 
del despotismo, liste recinto sirvió de límites al imperio colosal de la 
Francia , y dentro de él te sancionaron entre el horroroso estruendo del 
bronce destructor las sacrosantas leyes, creadoras de la felicidad de los 
españoles, y que anhelan tener todos los hombres libres del mundo ci
vilizado. Arrancadas por la perfidia, aqui t:escudaron los ínclitos va
rones que la restituyeron á la afligida patria; y Cádiz y la Isla con sus 
habitantes serán eternamente el gran baluarte de la libertad.

No presumo permanezcan todavía entre nosotros miserables que 
abriguen esperanzas de ver á esta derrocada 1 mas ti después del 7 de Ju
lio no se hubieren desengañado, huyan presurosos de la vista perspicaz 
de los denodados gaditanos, y s pan que tan feliz territorio solo debe 
ser pitido por hombr.s 1 br.s, d c di ios, exaltados y resueltos á notran- 
aigir con ijui -n para conservar íntegra la Constitución cual la hemos ju
rado, vacile un momento en sacrificar sus intereses y la vida. F.sta es 
la resolución de los verdaderos españoles; rs la que tienen bien mani
festada os pueblos y tropas de ia provaica , y rs la que cumplirá in— 
defe t b am nt* vu stro comandan!: in ¡ taf=H «norato Dub aisel.

Sezi 11. El ■ 1 entró en esta cmd-d el g neral Riego, y fue recibido 
d nido mi solemn- y satisla; toro. E periódico int tu lado el Aten
taren, dt Sevilla d ser b: largain nt- todas i?s parí cu andades del re- 
r.lnm • rio , f steios ¿cc. qu* aquella ciudad hizo al digno general. 
lT.tr los ráseos mas <2 enos d - notarse del patriotismo sevillano cita- 
r tnos el habcise sort a.lo entre var as doncellas pobres , hijas de padres 
verdaderos amantes del código constitucional , tres dotes de i 1500 rs.

cada uno; dos i expensas de la reunión patriótica , 7 uno á nombre de 
un digno militar; y se presumía que este fuera el m.imo general Rie
go. El iq salió este general para Carmone „KI die 4 y 5 había estado 
el general Riego en Tarifa; recorrió las nuevas obras nechas por el 
Sr. Salmón, y par.ee que tuvo mucho guato al considerar cuanto allí 
se ha hecho en bien de la Nación.
—Hemos recibido periódicos de Italia: los de Ñipóles alcanzan hasta 
el 28 de Setiembre: ios de Roma hasta el 19; y los de Génova hasta 
el 6 de Octubre. Las noticias políticas que publican son copia exac
ta del Observador austríaco, da la Gaceta dt Franela y comparsa» 
particularmente sobre los acontecimiento* da Eapafta «.han mano da 
cuantas patrañas contienen .los periódico* anti-aspalióles y anti-cona- 
titucionales. ¡ Se enterarán grandemente los italiano* de lo* negocios de 
España con especies tan tontas como infames! No extraftamos esta 
conducta de los periodistas , pues noi inclinamos á creer que no tendrán 
otros papeles de que echar mano, 7 aun cuando lo* tuvieran no le* 
permitirían los gobernantes publicar otra cosa. Alucinar 7 engañar es 
máxima 01117 política entre cicttas gente*.

Se continúan publicando en Ñipóles las largas listas de los nuevos 
militares, marinos, capellanes 8c:., 7 se publica también en el Dia
rio dt Nápoltt por extenso la famosa causa de que ya hemos hablado 
otra vez; y que se concluyó felizmente, pues solo* dos fueron ajusti
ciados. Ua periodista dice que at saber el pueblo la resolución del Mo
narca, gritó: viva nuestro Hey ,que ritmpre ka sido y ttrá ti mismo; 
pero las dos ú.timas frase* las suprims otro escritor, sin que sepamos 
el por qué— Vun se ignoraba cuándo partiría el R:y de Nápolos pa
ra Verona, aunque su equipage 7 go caballos habían pasado 7a por 
Florencia.

El obispo de Catanzano ha publicado una obra intitulada: Libera
lismo cristiano-, tal vez S. S. l.ma. sabrá donde existe el liberalismo 
no cristiano. El Sr. obispo Rosini había sido nombrado presidente de 
la universidad , da la junta de revisión de libros que se introduzcan 
del extrtngero, 7 de la comisión establecida para formar el índice de 
las obras que han de quedar prohibidas enteramente__ Las noticias acer
ca de los griegos que se publican en Nápoles son'tomadas de las orillas 
del Sena y del Danubio , sin embargo de que desde las costas de Italia 
se ven las de la Albania , y aun las islas griegas—Se bab.an rec.bido 
noticias de Argel hasta el 30 de Julio: la peste se tenia ya por acaba
da : el total de muertos de toda enfermedad el 28 fue de 4 : el ay de 
4: el 30 de 3; 7 el cálculo en épocas unas es de 3 muertos diarios.

Su Santidad tuvo el ay da Setiembre un consistorio secreto, en el 
que confirmó el nombramiento del l.mo. Sr. D. Juan García Benito, 
actual obispo de Tuy, para la mitra de Santiago , y el del ¿t. D. Vi
cente Ramos y García, vicario general de la dióces.s de tíuadix , para 
la de Segorve. También se ha ocupado S. S. en la beatificación del ve
nerable siervo de Dios'Fr. Julián de S. Agustín , lego de los Menores 
observantes, declaran lo auténticos dos milagros, el uno obrado en 
Isabel González, enteramente curada de una engina cancerosa malig
na, llamada garrotillo, y el otro en el niño Francisco Valle, curado 
del todo y repentinamente de una úlcera pútrida , de larga duración é 
incurable.

Ademas de estos dos milagros ya habían sido discutidos 7 aproba
dos en Agosto último otros varios por la santa congregación de Ritos. 
—El 16 de Setiembre murió en Roma el cardenal Julio Gabrielli.

Cuatro habitaciones *3 disputan en Verona la preeminencia para el 
alojamiento del Emperador de Austria. Los demas Monarcas y diplo
máticos ya tienen señalado el suyo.__El famoso Rosini ensaya una
ópera: La Donna del Lago para divertir al Congreso. Concluiremos las 
noticias de Italia, diciendo qus hay en Génova una fam^ia enana, 
compuesta de un hombre de 50 años , bien formado y de so pulgadas 
de alto ; de una muger de 33 años igualmente bien formada , 7 de a a 
pulgadas de estatura, 7 de un joven de 18 años de itf pulgadas de arto.

ANUNCIOS.
Continúa el catálogo de esta Imprenta Nacional__García de la Huerta,

comentarios de la pintura encáustica del pincel, 8. , á 6 rs. en papel 
7 10 en pasta—Garriga , Uranografia ó descripción del cielo, 4.*’, í 40 
reales en papel y 48 en pasta—Idem , Curso elemental de meteorolo
gía , 8.a marquilla, á 6 rs. en papel 7 10 en pasta—González , Insti
tuciones anticuario* lapidarias , 4." mar quilla , á 14 rs. en papel y 3» 
en pasta—Goya, Comentarios de Julio Cesar , dos tomos , 4/ mar- 
quilla, con estampas, á aso rs. en papel, 160 en pasta 7 130 en rús
tica. ( Se continuará.)

Ignorándose el paradero de Manuel María de la Concepción Campo re
dondo , que nació en la villa de Martos, reino de Jaén , en 8 de Diciem
bre de 1799 , 7 de Pedro Campo redondo , que nació en la ciudad de 
Ubeda, reino de Jaén, en aa de Febrero de 1801, ambos hijos de 
D. Miguel Camporedondo 7 de Doña Isabel Germán difuntos, ae da es
te aviso á efecto de que llegando á tu noticia se presenten ó den razón 
desús personas á D. Patricio Abella , del comercio de la ciudad de Va
lencia , que les dará razón de asuntos que les interesan.

Contestación al manifiesto que dio á la Nación D. Josef María 
Puente, ez.gefe político de Galicia, 7 actualmente ministro rr-tr/no 
del tribunal especial de Guerra y Marina : por el Dr. D. Santiago Pas
toriza Taboada y Martínez, uno de los 41 deportados á Canarias. Con* 
cluye con la lista de los deportados , y con una Real orden que entre 
otras cosas desaprueba los procedimientos del ex-gefe Puente, á quien 
te le exoneró y mandó formar causa. Véndete en la librería de Fuente y 
en la de Barco.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


